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BUENOSAIRES, 10 DIC. 2015

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-13931-14-7 del registro de la

AdministraCión Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología I édica

ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que la firma LEMP N° 2 (LABORATORIO DE ESPECIALI ADES

MEDICINALES PROVINCIALESN°2), solicita la limitación de la Directora Té nica y

la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisito de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el ecreto

N° 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a la farmacéutica Señora PATRICIA ALE ANDRA

RIVADULLA, Documento Nacional de Identidad N° 16.595.706, M trícula
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Provincial N° 15.051, como Directora Técnica de la firma LEMP N° 2

(LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES PROVINCIALES N°2 , con

domicilio en Colectora de Avenida Antártida Argentina el 525 y 526, locali. ad de

La Plata, provincia de Buenos Aires, a partir del 30 de septiembre del 20141

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la farmacéutica Señora IVANA INÉS JOSSI,

Documento Nacional de Identidad N° 17.864.371, Matrícula Provincial N° 12.940,

como Directora Técnica de la firma LEMP N° 2 (LABORATORIO DE

ESPECIALIDADESMEDICINALES PROVINCIALESN°2).

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq ese al

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición, cu piido,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria

(ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.
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